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Madrid, 25 de mayo dc 1990.-El Director general, Jordi Menéndez
i Pablo.

CONVENIO GENERAL~ DE COOPERACION ENTRE EL MI
NISTERIO DE EDUCAClON y CIENCIA Y LA COMUNIDAD

AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES

15195

y 1 DIREe,

MUNICIPIOI MADRID. L.OCALIDAD. J'IUlAID.
CODIBD DE CENTRCh 28041779 .
DENDI'IINACIONI COLEGIO PUBLICO ~.DOt-CIIE:& ABlJIl.ERA·.
DOttICILID. CI NlJEYA. 8. PORTAIBD'~ 8-12.
REB1MEN ~INARIO_DE PROYISIDN.

-st.PREBIDNEth 1 ,.IX. E.B.B.
CD'lPOSICIDN RESULTANTEI 7 "IX. E.B.B•• 2 DE PARVLLDS
CIDN C.C.

12249

Reunidos, de una parte, el excelentísimo señor don Javier Solana
Madariaga, Ministro de Educación y Ciencia. y de- otra. el MoIt
Honorable señor Gabriel Cañellas i Fans. Presidente de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares.

I'tUNICIPIOI I1ADRID. I..OCAL.IDADI HADAID.
CODIBo DE CENTRO. 2&0393itO
~:~NACION' COLEBIO f'UBLICD 'EE.W.DE APlERICA-HUARTE DE SAN

DOtlICIL.JO. CotlANDANTE FORTEA.42 y 71.
REBIMEN ORDINARIO DE PROVI8IDN.

-CREACIONES. 2 DE PMVULOS.
-SUPRESIONES. 1 "IX. E.B.Ba

COl1POBICION RESl.A..TANTEI 1!5 MIX_. E.8.B••• DE PMYULOS. 1 MU.
E.E. y 1 DIRECCION F.O.

RESOLUCJON de 25 de ma.vo de /990, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta lnspección, por la que
se da publicidad al Convenio general de cooperación entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad
Autónoma de las Islas Balean's.

SuscrilO con fecha 21 de mayo de 1990 el Conver.,o general de
cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y l:i Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares. esta Dirección General, en ejecución de
lo dispuesto en el punto quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica de 18 de junio dc; .1985, ha
dispuesto que se publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del
Convenio que se adjunta.

KUNICIPIO. "ADRID. LOCALIDAD. MADRID.
CODIBD DE CENTRO. 2S03SS36
DENOMINACIONI COLESIO PUBLICO 'GLORIA FUERTES'.
D0I11CILIOI MEBETA ORCAStTAS - PARCELA E E 1.
REGUtEN -ORDINARIO DE PROVISION.

-SUPRESI0NE91 1 "IX. E.B.B.
COl1POSICION RESUL.TANTEI 20 "IX. E.6.El•• 4 DE PARVULOB. 2·"IX.
E.E. Y 1 DIRECCION F.O.

"UNICIPID. MADRID. LOCALIDAD. MADRID.
COPIaD DE CENTROI 28037.48
DENOMINACIONI COLEGID PUBLICO 'BARCIL.ASO DE LA VEGA'.
DDI1ICIL.IO. CI TREFAeIO ESQUINA A CI PEDRD ALONSO.
REGIMEN ORDINARIO DE PRQVISION.

-SUPRESIONES. 1 MIX. E.B.B.
COMPOSICION RESULTANTE. IS MIX. E.B.8. Yl DIRECCION F.D.

REGUlEN ORDINARIO DE PROYISION.
-CREACIONES. :$ DE PARY\Jl.DB.
-BUPRE&IONESI 2 .1IX. E.B•••

CDttPOSICIQN RESULTANTE. 22 MIX. E.6.'8•• :3 DE. PARVlLOS'Y 1 DI
RECCION F.O.

~ICIPIOI HADRID. LOCALIDADI KADRID.
CODIBD DE CENTRO. 28033941
DEI'OtINACICJN. COLEGIO PUBLICO 'ARAGON'.
DOMICILIO. RAFAEL ALBERTI. 2••
REGII1EN ORDINARIO DE PROV19ION.

-SUPRESIONESt 1 MIX. E.G.8.
eOMPDSICIDN RESULTANTE. 23 MIX. E.6.B•• 4 DE PARVUL09 Y 1 DI
RECCION F. D.

MUNICIPIOI KADRID. LOCALIDADI KADRID.
CODIGO DE CENTRO. 280:58331
DENOMINACIONI COLEGIO PUBLICO 'EL. I'tADROMJ·.
DOHICILIO. RAMON PEREZ DE AYALA.PARCELA C-7.PDLIB.FONTARRON.
REBUteN ORDINARIO DE PROVISJDN.

-CREACIONES. 2 DE PARY1.I-OB.
COt1POSICION RESULTANTE. 22 MIX. E.B.B•• 4 DE PAfM.LDB Y 1 DI
RECCIDNF.D.

MUNICIPIO. MADRID. LOCALIDAD. ~DRID.

coDIao DE CENTRO. 28031063
DENDI'lINACIONI COLEGIO PUBL.ICO '8REOGAN'.
DOMICILIO. CI 91NlI0 DE LIMI_. SIN. (PIL.AR).
~IHI'IIN ORDINARIO DE P'ROYISION.

-CREACIONES. 1 DE PMVlA.DS.
-SUPRESiONES. 1 HIX. E.B.B.

COMPOSICION RESULTANTE. 21 MIX. E.O.B•• :$ DE PARVUL.OS y 1 DI
REcelON F.O.

MUNICIPIO. MADRID. LOCALIDAD. MADRID.
eODIao DE CENTRO, 28031087
DENDI'lINACION. COLEGIO PUBLICO 'CIt,lDAO DE ROMA'
DOMICILIO. CI PEZ VOL.ADOR, SIN. (lSTREL.L.A)~

REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
-CREACIONES. 1 DE PARVULOS;

COMPOSICION RESULTANTE. 23 MIX. E.G.B~1 :$ DE PARVULOS y 1 DI
RECCION F.O.

MUNICIPIO. MADRID. L.OCAL.IDAD. MADRID.
CODIGO DE CENTROI 28031099
OENOMlNACION' COLEGIO PUBL.ICO 'LAL.ATINA'.
DDMICIL.IO. l1AQUEDA, 130 (A!..UCHE).
REGUtEN ORDINARIO DE. PROYIBION.

-SUPRESIONES. I MIX. E.G.8. y I·DE PARVULDS.
CDI'IPD6ICIDN RESULTANTE. 20 MIX. E.G.8., 2 DE PARVULOS y 1 01-
RECCJON F.D. '

MUNICIPIO. MADRID. L.OCALIDAD. MADRID.
CODIOO DE CENTROI 28031104
DENOMINACION. COLEGIO PUr~ICO 'AMERICO CASTRO'.
DO/'1ICIL.IOI el EDUARDO f1ORALES, B/N. (PUEBLO NUEVO).
REBIMEN ORDINARIO 'DE PRDVISION,

-SUPRESIDNESI 1 DE· PARVULOS.
CDMPDSICIONRESULTANTEI 15 MIX. E.G.8. y 1 OIRECCION F.O.

f'UJNICIPlthMA'DIUD. LatALIl>Ath RAOftlD.
CODUJO DE CENTROI 28031488 .
DENOr'IINACIONI COLEIUO PUBLICO 'JULIAN BE9TlfIRO'.
%>O"ICIL.IOI AYDA. DE AIAANTES. SIN. (ABRANTES>.
REGIMEN ORDINARIO DE PROYISION.

-SUPRESIONES. 1 "IX. E.G.B. Y 1 DE PARVULOS.
COI'tPOSICION RE8ULTANTEI 17 tUX. E.B.8., :$ DE PARYUL.OS y 1 01
RECCION F. D.

~ICIPIOI MADRID. LOCALIDAlh MD'UD.
CODIOO DE CENTROI 28030401
DENO"'INACION. COLEGID PU8L.tco -;PAADCiLONBD" ..
DCf'IJCILIOI FERHIN DONAIRE, SIN ePRADOLDNliO).
REGIJIIEN ORDINARIO DE PROY18ION.

-SUPRESIONES. 1 "IX. E.B.8.
Cot1POSICION RESULTANTEI 16 I1l"x. E.a.JI •• 4 DE PARYU...OS V 1 01
REceJON F. D.

"I.•nCIPIO. MADlll:ID. LOCALIDAD. MADRID.
CODIBO DE CENTROI 2B03OB73
D901INACIONI CENTRO DE EDUC. PREESCOl..AP. '!..EOlII FELIPE'.
DO''llCILID. el JAZf'lIN, B/N. «COSTILLARES).
RE8II'tEN ORDINARIO DE PROYI8IDN.

-CREACIONES. 1 DE PM\llJL.OS.
COMPOSIelON RESULTANTE. 6 DE PARVULOS. 1 MIX. E.E. y 1 DIREC
CION C.C.

I1UNICIPIO. !'IADRID. LOCALIDAD. "ADRID;
CDDIGO DE CENT~DI 28031OS1
DENOf1INACtON. COLElnD PUBLICO 'MIGUEL SERVET".
DOMIC~-lUl ~f FRAGATA, B/N.-ARROYO DE LAS PAVAS (SAN IBIDRO)
REGIMEN ORDINARIO DE PRQVISION.

-CREACIONES. 1 DE PMVUL.08.
CQMP061CION REBU~TANTE. 21 "IX. E.G.8., 4 QE·PARVULOB Y 1 DI
RECCION F.O.

REBUtEN DRDINMID DE PRCP<IIStON.
-SUPRESIONES. 6 "JX~ E.8.8. y 1 DJAECCION F.D.
-DEBGL.OSESl A tOLE.ID PUa..lCD 'COSTA RICA' DE HADRID S "IX.

E.G.8. Y 2 DE PM\lU.OB.
POR TANTO ESTE CENTMt DESAPARECE COMO TAL.

MUNICIPIO, MADRID. LOCALIDAD. MADRID.
CODIGO DE CENTRO. 2803391.
DENDMINACIONI COLEGIO PUBLICO 'VILLA DE MADRID'.
DOMICILIOI ANTONIO SANCWA, S/N ~8ARAJAS).

MUNICIPIO. HADRID. 'UJCAL,IDADI MADRID.
CODUJO DE CENTROI 28031381
DENOMINACION. COLISIO Pua.ICO 'PAILO PICASSO·.
DOPrICILIOI AN8EL LUIS. DE ....MNI CPUIIM DEL' REY).
REGUlEN ORDINARIO DE PROVI8ION.

-SUPRESIONES. 1 "IX. E.B•••
COMPOSIeION RESULTANTE, 20 I'!IX. E.S.B., 4 DE PMVUL.D8 Y 1 DI
RECCION F.D.
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tolJNICIPIO. ttAORID. L.OCALIDAD. MADRID.
CQDIGO DE CENTROI· 28031105
DENClJ'iINACION. COL.EGIO PUBLICO 'ENUIiIUE GRANADOS'.

·DOHICILIO. YIRBEN DE ARANZAZU. S CYAL.VERDE).
REBIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUPRESIONES. 1 MIX. E••• 8.
COI'IPOSICION RESUL.TANTEI 14 "IX~ E.G.8•• 2 DE PAAVULOS y 1 DI
RECCION F.D.
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MANlFIESTAN

Que en el marco de las competencias que les corresponden, el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares manifiestan la conveniencia de cooperar en cuantos
aspectos puedan contribuir a una mejora del Sistema Educativo en
Baleares mediante la formulación y ejecución conjunta de actuaciones
susceptibles de una más adecuada utilización de los medios y recursos
de ambas Administraciones.

Que esta cooperación se considera especialmente necesaria en lo que
se refiere a la enseñanza y uso de la lengua catalana en el ámbito
educativo, por cuanto:

A la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. en virtud de lo
dispuesto en el artículo 14 de su Estatuto de Autonomía. le corresponde
la competencia exclusiva. en armonia Con los planes de estudio estatales,
para la enseñanza de la lengua catalana, propia de las Islas Baleares.

En uso de estas competencias, se ha promulgado la Ley 3/1986. de
19 de abriL de Normalización Lingüística en las Islas Baleares, y se han
aprobado distintas disposiciones de desarrollo de la citada Ley en el
ámbito de la enseñanza.

En atención a las competencias que en materia educativa correspon
den al Estado, es necesaria la actuación coordinada y conjunta de las
Administraciones estatal y autonómica con el fin de asegurar que los
alumnos de los niveles de enseñanza no universitaria en las Islas
Baleares dispongan de los medios necesarios para adquirir un adecuado
conocimiento de la lengua catalana.

Consecuentemente, y previa aprobación de la Comisión Delegada del
Gobierno para. Política Autonómica, el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares suscriben el
presente Convenio general de cooperación, de acuerdo con las siguientes

Bases

Primera,-l. El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería
de Cultura, Educación y Deportes del Gobierno Balear cooperarán, en
los ténninos establecidos en el presente Convenio. en la ejecución de los
siguientes programas:

I. Formación del profesorado en Lengua ·Catalana.
n.' La Lcn~ua Catalana en la Enseñanza.

lll. EvaluaClón del proces.o de incorporación de la Lengua Cata
lana en el sistema educativo en las Islas Baleares.

IV. Edición de material didáctico en Lengua Catalana.

2. El programa I se desarrollará según lo acordado en el Convenio
suscrito elIde marzo de 1989 entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Comunidad Autónoma de las Isla Baleares. Dicho Convenio
queda integrado en el presente. a cuyo efecto la Comisión de Dirección
a que se refiere la base segunda asume las funciones encomendadas a la
Comisión de Seguimiento prevista en el apartado sexto del Convenio de
1 de marzo de 1989.

3, El programa Il prevé la utilización de la len$ua catalana como
instrumento de enseñanza en los términos establecidos en el Decreto
74/1986, de 28 de agosto, del Gobierno Balear. y en la Orden de la
Consejería de Cultura, Educación y Deportes de 29 de agosto de 1986.
El programa se aplicará de acuerdo con lo que se establece en el anexo
al presente Convenio,

4. El programa III se llevará a cabo mediante los instrumentos de
evaluación que acuerde la Comisión d.e Dirección y que serán aplicados
por los servicios correspondientes de la Dirección Provincial del
Ministerio de Educación 'j Ciencia en las Islas Baleares. En todo caso los
instrumentos de evaluaCión deberán incluir los siguientes aspectos:

Aplicación de los programas oficiales de Lengua y Literatura
catalanas.

Estlldjc ;.:)Cjo~lingüístico de los alumnos, tanto de los centros
públicos ce; "'0 de los privados que impartan enseñanzas de niveles
educati\'os no universitarios.

Aplicación de las exenciones de enseñanza de la lengua catalana,
Llbros de texto y material didáctico utilizados en la enseñanza de la

lengua catalana.
Profesorado que imparte enseñanzas de y en catalán. con indicación

de las titulaciones especificas que les habiliten para ello.
Organización de los centros escolares en 10 que se refiere a la

enseñanza de y en lengua catalana.

5. El programa IV se desarrollará de acuerdo con el plan de
publicaciones y actividades que establezca la Comisión de Dirección y
que se unirá como anexo al presente Convenio.

Para la ejecución de este programa se acuerdan las si~uientes
aportaciones, de acuerdo con las disponibilidades presupuestanas:

Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia: 5.000.000 de
pesetas. con cargo al crédito 18.10.421 B.450,

Por parte de la Consejerfa de Cultura. Educación y Deportes:
5,000,000 de pesetas, con cargo a la partida presupuestaria
13201 422003 64000.
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6, Previo acuerdo de ambas partes podrán incorporarse al presente
Convenio otros programas referidos a cuestiones. ~usceptjbles de C?ope
ración, tales como enseñanza de adultos. formaclOn mUSical, ensenanza
de idiomas, etc.

Segunda.-L Dentro del mes siguiente a la fecha de firma de este
Convenio se constituirá una Comisión de Dirección que, integrada por
tres representantes del Ministerio y tres de la Consejería de Cultura,
Educación y Deportes, estará pre~idida por. ~l D.irector gener~! de
Coordinación y de la Alta InspeCCión del Mmlsteno de Educ.a~l.on y
Ciencia. Por parte del Ministerio formará parte. de la ComlSlo~ el
Director provincial del Departamento en Baleares. que o~tentara la
representación de la Delegación del Gobierno en la Comumdad.

2. La Comisión de la Dirección se reunirá. al menos, dos veces en
cada período anual de vigencia del Convenio. y sus funciones seránlas
siguientes:

Aprobación de los contenidos concretos y actividades que correspOn
dan para la ejecución de los programas convenidos.

Supervisión y aprobación de las inversiones correspondientes a las
actuaciones necesarias para la: ejecución del Convenio,

Aprobación de los acuerdos. convenios o contratos que traigan causa
en el presente Convenio.

Evaluación de los resultados de la aplicación del Convenio en sus
distintos programas. A estos efectos se elaborará una Memoria anual que
será elevada al Ministerio de Educación y Ciencia y a la Consejería de
Cultura, Educación y Deportes.

Aprobación de otros programas que. por acuerdo de ambas partes, se
integren en el presente ConveniO",

3. La Comisión de Dirección podrán acordar la constitución de las
comisiones técnicas y grupos de trabajo que se estimen necesarios para
el desarrollo del Convenio.

Tercera.-La formalización de este Convenio no limita la capacidad
de las partes intervinientes. Ministerio de Educación y Ciencia y
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares; para dictar las normas
generales y las disposiciones internas de organización y funcionamiento
de los Servicios cuyas competencias tienen atribuidas y que ejercerán de
acuerdo con las mismas.

Cuarta.-En la información pública que cada una de las partes elabore
se consignará expresamente la referencia al Ministerio de Educac.ión y
Ciencia y a la Comunidad Autónoma y Consejería correspondIente,
como Entidades que patrocinan conjuntamente las actuaciones referidas
a los programas convenidos,

Quinta.-El presente Convenio tendrá vigencia indefinida, salvo
denuncia expresa de una de las partes. que deberá producirse; al menos,
con tres meses de antelación a la fecha de comienzo de cada curso
académico.

Las modificaciones de los ptogramas convenidos, así como las
aportaciones que en cada caso correspondan. se unirán como anexo del
presente Convenio.

Madrid, 21 de mayo de 1990.:"'Por el Ministerio de Educaci~n y
Ciencia. el Ministro. Javier Solana Madariaga.-Por la Comumdad
Autónoma de las Islas Baleares. el Presidente. Gabriel Cañellas i fans.

ANEXO

La lengua catalana en el sistema educatll'o en las islas Baleares

Con el fin de haber posible el ejercicio del derecho que asiste a los
escolares de las islas Baleares a utilizar la lengua propia de carácter
cooficial de la Comunidad, de acuerdo con lo establecido al respecto en
la Ley 3/1986, de Normalización Linguística de las Islas Baleares, y
normas de desarrollo, la utilización de la lengua catalana, como
instrumento de enseñanza en los Centros públicos de las islas Baleares,
se atendrá a los siguientes criterios:

1. Se declaran bilingues -enseñanzas en catalán y en castellano- los
Centros docentes y plazas que se relacionen en el apartado seis del
presente anexo. .

2. La constitución de grupos de .alumnos de enseñanza bilingüe se
efectuará atendiendo a la opción expresamente manifestada por los
alumnos o. en su caso, los padres y de acuerdo con los criterios generales
establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia para la programa
ción de las enseñanzas en cada curso académico,

3. La Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia
en Baleares, en colaboración con la Consejería de Cultura, Educación y
Deportes, programará anualmente la distribución de puestos escolares
en que se imparta la enseñanza bilingüe con el fin de atender la demanda
que pueda producirse, Dicha programación será sometida a la aproba
ción de la Comisión de Dirección del Convenio,

4, Para ejercer la docencia en los Centros y plazas clasificados
como bilingües será preciso. además de reunir los requisitos oficialmente
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establecidos para cada nivel de enseñanza. estar en posesión de alguna
de las titulaciones previstas en la Orden de 27 de noviembre de 1989,
de la Consejería de Cultura. Educación y Deportes (<<BOCAIB» de 28 de
diciembre). No obstante. a partir de la fecha del presente Convenio,
podrán ser habilitados. con carácter transitorio y por un período no
superior a cinco años. para impartir enseñanzas en catalán los Profesores
que. sin estar en posesión de las referidas titulaciones~ hayan desempe·
ñado funciones docentes de o en catalán en ·las condiciones y con los
requisitos que establezca la Consejería de Cultura. Educación y Depor·
tes. A estos efectos. y de acuerdo con lo establecido en el apartado 7 de
la Orden de 27 denoviembre de 1989 «((BOCAIB» de 28 de diciembre);
la Consejería de Cultura. Educación y Deportes expedirá las correspon
dientes habilitaciones a los Profesores en quienes concurra esta circuns
tancia.
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5. Los Profesores habilitados, con carácter transitorio. tendrán
derecho preferente para ser admitidos en los cursos de reciclaje en
lengua catalana organizados por la Consejería de Cultura, Educación y
Deportes y el Ministerio de Educación y Ciencia con el fin de que
puedan acceder a la titulación correspondiente de entre las previstas en
la Orden de 27 de noviembre de 1989. '

6. Los Centros y plazas que a continuación se indican tendrán
carácter bilingüe a los efectos indicados en el presente Convenía.

Los Centros de Bachillerato y de Formadón Profesional que hayan
sido autorizados para la enseñanza bilingüe continuarán impartiéndola
en los términos expresados en las correspondientes autorizaciones.

Anualmente se actualizará la relación de Centros escolares de los
distintos niveles educativos a los que corresponde la consideración de
Centros de enseñanza bilingüe.

CEJmlO LOCALIDAD Pr. C.~ _~ C.M. ·C.S. M.N.

------

I.nspector Dr. C<.as ea.,. Alaior • • 8

San t Bartc::-eu Alaró 2 2 3 1

Porta Des 11011 Alcúdia 5 7 2 2

Pare Pou Algaida 2 2

Es Vinyet Andratx 1 2

Na Garagol ArU 2 2 3 1 1

07006524 Col.St. Pere (Arta) 1

07006251 Banyalbuf"ar 1

07000418 Búger 1 1 1

Mestre Cole- 'Bunyola 2 2 2

Ses Ouarter&deB CalvU 2 3 5 1 2

07000534 CapdelU. lB

Pal-anova PalManOva(Calvii) 2 • •
Llorenl; River "-"""t 1 2 3

J oan Veny i elBT "-"'" 3 • • 2

Angel Ruiz i Pablo Caatell. lB •
Tor~txina Ciutadella 1 1

Vi rgen de JIontetoro Ciutade:lla 5 5 • 2 3

Juan Benej_ Ciutadella 2 2 • 1 2

Pere Casasnovas Ciutadella • • 7 2 3

BartOlleU Ordines Cansell 2 3 1 ,¡
Santa Agnes de Corona Corona(Sant Antoni} 1

EB Porxo O". 1 1

Sa BodeIB Eivis_ 2 3 1

Gabriel CooosB R'''' Esporles 2 2 3

Gabriel Pal_r Estellenes 1 1

07006184 Cas Concos(Felanitx) 1 1 1 1 1

Castel1 de Santa Agueda Ferreries • 2

S.Francisco Javier St.Francesc de 1

FOnllentera

AntbníaAlzina' Lloret de Vistalegre 1 1 1 1 1

Es Puig Lloseta 2 1

Rei Ja.- III Lluc.ajor 3 • •
SilbÓ Ballester lltanacor •
Es Canyar lltanacor • • 2

Pre.Antoni Ma~ lltanacor •
Pre. La Torre lltanacor 5

Mitja de Mar Portocristo 2 3 1
(lIIanacor)

Montaura J1ancorde la VaU 1 1 2 1

Tra.untana lIaó 1 1 1

",polOnia "onjo ...... de la Salut 2 3 1

t.,..,
.'.,
,
l'
~,-,.
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'O
00

Montuiri 2

Son Ferriol (Pal_) 2

Establh.ents (Pal_)

3

1leBt.re Guille.. GoI"_

07004621

ColOnia de Sto .lord!

'O
'O
o

~

~
w

3
~
O

2

1

1

2

1

1

1

3

~

3

1

3

2

7

1

3

3

5

1

3

3

1

3

2

2

1

1

2

1

4

2

2

2

1

1

2

2

2

2

2

3

1

2

2

2

1

2

2

1

Polle~

Po~res

Puigpunyent

CoI.St.Jordi
(Ses Salines)

San Antoni de Por~y

Sto llateu (St. Antoni)

Sant Mateu (St.Antoni)

St.Rafel ele B8 Creu 2
(S.Antoni)

Sant J'oan (Mallorca)

Selva

Binia.ar (Selva)

Cai-ari (Selva)

51_

Sóller

5611er

Sóller

L'Horta (S61Ier)

Son Servera

Valete-ossa

Vil.franca

Sllnt Loren~ eles
C&rdas.~

Sta. GertMHIis
(Sta. EuUria)

Santanyf

Taltavull

Nicolau Calafat

Sant .loan

Es Putxet

Es Torrentet

Ses Roques

(Sineu» 0'7005532

070 5787

Buscaste! 1

Costa i Llobera

Escola Nova

Ja.-e J'ornaris

Sant Jlateu Cap de d'Alt

San Mateu de Bah

Sant Harel

Ses Marjades

Es P08saret

Es Puig

Pre L'Horta

Blal Bonet

Santa Gertrudis

2

1

1

2

1

2

2

2

1

2

1

1

1

1

1

2

1

1

2

9

6

3

6

3

3

3

1

3

2

3

7

6

6

3

2

4

4

2

2

2

2

2

5

2

2

4

2

2

2

2

2

4

4

2

2

6

2

4

3

3

2

2

4

2

2

1

4

4

1

Petra

Pobla. Sa

robla. Sa

Pai_

PaI_

PaI_

Sant Jordi(Palaa)

Vileta, La (PaI_)

Pal_

Vileta, La (Pal_l

Vileta. La (PalMO)

Pal.a

PaI_

PaI_

Pal_

Pont d'lnca
(Marratxi)

.rcadal. Es

Fornells
(Mercadal.Es)

Es IUgjorn Gran
(IiIercadal,Es)

PaI_

PaI_

Es Poot

07005970

Fray Junípero 5erra

N' Sra. de Vialfos

$a Graduada

07004102

.loan Miró

Blanquerna

Almel. Tur-eda

Rafal Nou

Pre. Son Xi_lis

S'Arenal

Francesc d'Albranca

Gabriel Alza.-ora

Marian Aguiló

Ciutat de 11131aga

Son Quint

07002749

More de Deu del Toro

de Practiques

Miguel Porcel

Rafal Vell

.loan Jlas i Verd

de Son J'erriol

'"O
'""",
?

~
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